
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Dirección de Administración y Finanzas

Unidad de Rentas y Patentes

DECRETO N°_ JWJ

MAL: APRUEBA SUSPENSIÓN DE
ORDENANZA MUNICIPAL.

Laja, O ' OCT. 2013

VISTOS:

1. Informe Jurídico de fecha 30 de julio de 2013, con resolución del Sr. Alcalde;
2. Memo N° 170/2013, de fecha 14 de agosto de 2013, de Directora de Administración y

Finanzas y Encargado (S) de Rentas, al Sr. Alcalde;
3. Informe N° 02/2013, de fecha 09 de julio de 2013, de Directora de Administración y

Finanzas y Encargado (S) de Rentas, al Sr. Alcalde;
4. Memo N° 207/2012, de fecha 03 de agosto de 2012, de Directora de Administración y

Finanzas y Encargada de Rentas, al Sr. Alcalde;
5. Presentación de Barrueto Abogados al Sr. Alcalde, sobre peticiones de comerciantes a

la Ordenanza sobre Explotación Comercial de Máquinas Electrónicas y/o Mecánicas
de Habilidad, Destreza o similares;

6. Modificación a Ordenanza sobre Explotación Comercial de Máquinas Electrónicas y/o
Mecánicas de Habilidad, Destreza o similares, de fecha 26 de diciembre de 2011;

7. Decreto N° 3.208, de fecha 28 de octubre de 2011, que aprueba Ordenanza sobre
Explotación Comercial de Máquinas Electrónicas y/o Mecánicas de Habilidad,
Destreza o similares;

8. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales;
9. Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la suspensión de la aplicación de la Ordenanza sobre Explotación
Comercial de Máquinas Electrónicas y/o Mecánicas de Habilidad, Destreza o similares,
hasta que se efectúen las modificaciones a este instrumento.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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